
 La Dirección General de los Registros Públicos presenta 

la implementación del Sistema Integral de Gestión 

Registral Electrónica 

(e-SIGR) 

A ser implementando por etapas como parte de una Consultoría de DISEÑO, 

DESARROLLO E IMPLEMENTACION DEL SISTEMA INTEGRAL. 

El nuevo sistema, tendrá la capacidad de soportar todas las operaciones y actividades 

diarias realizadas en la institución, así como las que se realizan en forma remota 

usando una Web, una App en forma móvil o mediante el Servicio de Mesa de Entrada 

Digital, a fin de optimizar la gestión registral y dar mayor seguridad y transparencia 

tanto en el ámbito interno como externo.  

Como parte de la implementación del nuevo sistema se destaca principalmente el 

escaneo de documentos que se presentan a la DGRP y la utilización de la Firma 

Digital en varios puntos del proceso a fin de dar la seguridad jurídica necesaria a la 

transacción digital. 

El primer módulo a ser implementado a partir del lunes 04 de octubre de 2021, es 

el módulo de Mesa de Entrada/Salida en la modalidad presencial, los informes web 

de anotaciones personales y quiebras y los oficios electrónicos. 

 

1. Acceso al sistema (recién podrá accederse a partir del dìa 04 

de octubre a las 13:00 hs.) 

a) En el sitio web del Poder Judicial (https://www.pj.gov.py) ubicar el área 
correspondiente a Registros Públicos (indicado en grafico con flecha roja): 

 

 
 
Luego, se debe buscar en la margen izquierda el enlace ‘Sistema e-SIGR’ y 
realizar click sobre el mismo. 

https://www.pj.gov.py/


 
 
b) Alternativamente se puede acceder a través de: www.dgrp.gov.py 

 

2. Validación y generación de Usuarios 

Para acceder al sistema debe existir el usuario habilitado con los privilegios que 
le correspondan para realizar las funcionalidades a las cuales tenga permiso..  

 
Para aquellos profesionales que ya cuentan con usuario, por ejemplo, para 
emisión del sistema de tickets, deben proceder a revalidar su contraseña, 
utilizando el link ‘Olvido su contraseña’ que, luego, generará un correo para 
habilitar su usuario nuevamente. 

 
La creación de usuarios se gestiona de forma personal mediante la opción de 
Registrarse que se muestra en la pantalla de ingreso al sistema. 
 

3. Registrarse 

 

 

Sigue detalles de la registración de un nuevo usuario.

http://www.dgrp.gov.py/


 

 

Interfaz para Registrarse como nuevo usuario. 

Para realizar el registro de un profesional o usuario que vaya a interactuar 
con el sistema es necesario completar los datos solicitados en los campos 
que se muestran en la imagen. 
 

4. Inicio de sesión 

Una vez que se cuente con el usuario y la contraseña, se accede al e-SIGR. 
 

 
 



Ingresar el usuario y contraseña, luego presionar ‘Ingresar’.  

 

Interfaz de trabajo para el usuario ingresado 

En la parte superior derecha de la pantalla, al lado del nombre del 
usuario, se encuentra la opción de “Cerrar sesión” de la aplicación, así 
como también la opción de solicitar Cambiar password. Ver grafico sgte. 

 
 

5. Tickets 

Para dar entrada, retirar documentos y solicitar audiencias presenciales ante las diferentes 

asesorías, se requerirá siempre la obtención de un ticket. La emisión de tickets para atención 

presencial en ventanillas está integrada dentro del sistema e-SGIR. 

La gestión de obtención de tickets con el nuevo sistema será a partir del lunes 04/10/21 a las 

17:00 hs. 

La aplicación para obtener ticket, anteriormente en uso quedará deshabilitada, debiendo 

utilizarse este nuevo sistema a partir de la fecha mencionada 

El usuario debe seleccionar la opción ‘Crear ticket’. Véase grafico 



 

Una vez que aparezca la pantalla de llenado de datos para emitir el ticket, se 
especifican la sede a la que se quiere acceder, la ventanilla dependiendo de la 
sede seleccionada y la cantidad de trabajos que se presentará.  

 

 

Imagen 1-Pantalla para generar un ticket. 

 

Botones de la interface 

 Guardar: Guarda el ticket creado y muestra un mensaje de 
confirmación de la acción.  

 Volver: Cancela la operación y no realiza ninguna acción posterior.   



 

6. Mesa de entrada y salida presencial 

a)  En este módulo ingresan todas las solicitudes de las diferentes áreas 
registrales según el criterio y documentación correspondiente a cada 
una de ellas.  

b) Dar salida a las entradas en formato presencial.  
c)  Gestionar informes vía web. (Anotaciones personales, quiebras, informes 

de condiciones de dominio) 
d) Gestionar oficios electrónicos. 

4. Entradas con liquidación 

Es imprescindible generar las liquidaciones y proceder a los pagos de las 
tasas judiciales pertinentes antes de dar entrada a cualquier tipo de 
solicitud o informe a la DGRP. Este requerimiento no ha sufrido ninguna 
modificación.  
Se publicarán los conceptos de tasas y sus equivalencias para registros públicos a fin de 

evitar errores en los pagos. También se incluirá el listado de formularios para cada acto. 

 

7. Digitalización de documentos 

Como parte del nuevo proceso de ingreso, es preciso escanear toda la 
documentación que se presenta, por tanto, ya no será necesaria la 
presentación de fotocopias, debiendo sí acompañar indefectiblemente la 
minuta de inscripción en tantos ejemplares como asientos se realicen. 

8. Requisitos de presentación de documentos a DGRP 

Para facilitar la digitalización de los documentos se sugiere que los documentos sean 

presentados en carpetas o folios sin presillas y agrupados con clips por cada tipo de 

documento, organizados según el orden asignado por la numeración de la boleta de 

liquidación. Los planos que excedan el tamaño de una hoja tamaño oficio será glosados a la 

finca en original. Si acompañan en tamaño reducido, serán escaneados. Los planos deberán 

ser presentados en tamaño oficio (utilizando reducciones) y se debe adjuntar igualmente el 

plano original. 

 

9. Consulta de entrada 

El profesional cuenta con un menú Consulta Entrada, desde el cual puede visualizar 
el detalle de una determinada entrada. Para ello puede buscar atendiendo a uno de 
los siguientes criterios de búsqueda: Nro. Entrada y/o Nro. Liquidación. Luego 
presiona el botón Buscar. 



La información que se visualiza de la entrada es: 

 Datos de entrada (Fecha Entrada, Estado Entrada, Sección, 
Titular/Propietario, Liquidación, Interviniente, Descripción de operación, 
Descripción Tipo oficio). 

 Secciones (Sección, Estado). 

 Conceptos de la Entrada (Descripción del Concepto). 

 Movimientos de la Entrada (Sección asignada, Fecha inicio, Fecha fin, 
Usuario). 

Ejemplo:  ingresar el Nro. de entrada 12 y presionar el botón Buscar: 

 

Interfaz de búsqueda de entrada. 

El sistema muestra el detalle de la entrada: 

 

Datos de la entrada consultada. 

 

Secciones y conceptos de la entrada consultada. 



 

Movimientos de la entrada consultada. 

10. Entradas observadas 

Una importante innovación, la constituye la observación sobre el pago de tasas: En 

caso que, de la fiscalización de Ingresos Judiciales resulte alguna observación, 

relacionada al valor y/o a un documento se procederá de la siguiente manera:  

Se emitirá una alerta al presentador sobre la observación del documento. Si 
ésta se relaciona a un error u omisión en la documentación involucrada se 
notificará via web al interesado según la imagen que se visualiza en pantalla 
 

 
Imagen 2-Listado de trabajos en estado Observado documento. 

 

Si la Observación se refiere al valor: se procederá de la misma forma, 
indicando al interesado según la siguiente pantalla: 
 

 
Imagen 3- Listado de trabajos en estado Observado documento. 

 

El documento que sale Observado de la sección Tasas, debe ser subsanado por el 



interviniente. Luego la sección Tasas nuevamente fiscaliza y consigna su conformidad si 
corresponde, para que la sección registral proceda conforme corresponda. 
 
En caso que, en la fiscalización se determine que se puede subsanar vía sistema e- SIGR 
(bandeja del profesional), se enviará un correo electrónico al interviniente con la 
información relacionada a las observaciones, debiendo el interesado devolverlo por la 
misma vía. 
  
Para los casos de observación de tipo documental, se aplicará el procedimiento en uso 
actualmente en forma presencial. 

 

Subsanación vía bandeja de interviniente 
 

En el caso en que el fiscalizador envíe al interviniente la entrada observada para la 

subsanación, éste podrá visualizar en su pantalla de tramites dicha entrada observada, con el 

estado OBSERVADA (en recuadro rojo) según pantalla que se visualiza 

 

El interviniente podrá iniciar la subsanación pulsando la acción ‘subsanar’ recuadro rojo (ver 

abajo en zona inferior encima del texto Siguiente) 

 

Aparecerá la sgte. pantalla, cuando la observación es por documentos: 

 



 

Aparecerá otra pantalla, cuando la observación es por valor: 

 

 

 

En la sección inferior, el interviniente, deberá escribir el número de liquidación, y del sistema 

de Ingresos Judiciales, se podrá obtener los datos relacionados al número ingresado: 

 

 

Luego, el interviniente debe realizar el anexado de los documentos indicados por el 

fiscalizador, pulsando el botón ‘Seleccionar archivo’, eligiendo el/los  archivo/s PDF 

correspondientes: 



 

Finalmente, el usuario debe pulsar el botón ‘Guardar’ y con esto culmina el 
proceso de subsanación solicitado por parte del interviniente. 

Posteriormente la entrada volverá a la bandeja o listado de entradas del 
fiscalizador que envió el pedido de subsanación.  

11. Más información de uso del sistema 

El usuario puede acceder a los manuales de uso del nuevo sistema realizando click en Ayuda. 

Véase gráfico: 

 

La dirección de correo electrónico para consultas y/o reclamos 

relacionados netamente al uso del sistema es: soporte.esigr@id.com.py 

  

 

mailto:soporte.esigr@id.com.py

